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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PUBLICA ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACIÓN) 
 

 

Fecha 
DIECIOCHO (18) DE AGOSTODE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 
Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00037 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante 
CLEMENCIA SALAZAR GIRALDO 
 
ANDRÉS FELIPE ZULUAGA SALAZAR 

Asistió 
 
Asistió 

Apoderado de la demandante 
 
Franklin Anderson Isaza Londoño 
 

Asistió 

Demandada  COLPENSIONES                                                           Asistió 

Apoderada de la demandada SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y CONSECUENCIALES 

-Pensión anticipada de vejez  por enfermedad(afiliado fallecido); 
pensión sustitución, Intereses moratorios y/o indexación y 
costas. 

 
 

ETAPAS                                                      TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

 PROCESO 2020-00037 

1. TRAMITE Se recibe interrogatorio de parte a la demandante:  

 

Testimoniales de MARIBEL OSORIO VELASCO, ALBA 

OLIVIA AGUIRRE GÓMEZ, AURA AMPARO BETANCUR 

DE BEDOYA, ANUNCIACIÓN MENESES RUA, ANA 

LEONOR MEJÍA:  

 

Ratificación dictamen médico JOSE WILLIAM VARGAS 

ARENAS (IPS Universitaria).  

 

Nota:  hay dictamen de la JRCI.   

 

2. ALEGATOS Ambos presentaron 
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JUZGAMIENTO RDO. 2020-00037 

 

El Despacho profiere la Sentencia No. 268 de 2023 
 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 
por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR que el señor LIBARDO DE JESUS ZULUAGA ROMERO quien en vida 

se identificó con la C. C. 70.500.224, tuvo el derecho en vida para ser pensionado por vejez 

anticipada por invalidez, al cumplir los requisitos del parágrafo 4° del artículo 9° de la Ley 

797/2003, partir del 17 de julio de 2013, conforme se indicó en sentencia.   

 

SEGUNDO: DECLARAR que los señores CLEMENCIA SALAZAR GIRALDO en calidad de 

cónyuge y ANDRÉS FELIPE ZULUAGA SALAZAR en calidad de hijo, tienen derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión Sobrevivientes, con ocasión de la muerte del señor 

LIBARDO DE JESUS ZULUAGA ROMERO, en el equivalente a un salario mínimo mensual 

legal vigente sobre 13 mesadas por año, conforme se indicó en la parte motiva.  

 

TERCERO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar las siguientes sumas 

dinerarias por concepto de retroactivo así: 

 

 En favor de la sucesión del señor LIBARDO DE JESUS ZULUAGA ROMERO, el 

causado entre 17/07/2013 al 11/12/2013 por valor de $2’829.600. 

 

 ANDRÉS FELIPE ZULUAGA SALAZAR, En proporción del 50% del valor de la mesada 

pensional, causado entre el 12 diciembre de 2013 -22 septiembre de 2016, por valor 

de: $11’399.395, fecha en la que cumplió los 18 años. 

 

 CLEMENTINA SALAZAR GIRALDO:  En proporción del 50% del valor de la mesada 

pensional, causado entre el 12 diciembre de 2013 -22 septiembre de 2016, más el 

100% de la mesada pensional causadas a partir del 23 de septiembre de 2016-30 

julio de 2023, el retroactivo total asciende a la suma de $86’506.447 

 

 

A partir del 1 agosto de 2023, se continuará cancelando la suma de $1’160.000 

equivalente al salario mínimo legal mensual vigente SOBRE 13 mesadas por año  

 

Sobre el valor del retroactivo a reconocer para ambos beneficiarios, se autoriza efectuar las 

deducciones por concepto de aportes al Sistema en Seguridad Social en salud.  

 

CUARTO: CONDENAR a COLPENSIONES , del reconocimiento y pago de la indexación a 

partir de la ejecutoria de la sentencia, en concordancia con lo indicado en la parte motiva.  Se 

absuelve de los intereses moratorios.  

 

QUINTO:  Las excepciones quedan implícitamente resueltas 
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SEXTO:  No se imponen COSTAS  en esta instancia. 

 

SEPTIMO: Conceder el grado jurisdiccional de consulta en favor de  

COLPENSIONES. Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín.    

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ  
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 
I. RECURSO DE APELACIÓN 
 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Interpone y sustenta COLPENSIONES 

 
 

RESUELVE RECURSO 

Se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el 
recurso.  

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
 

CLEMENCIA SALAZAR GIRALDO 
C.C. 24.433.308 
 

FLANKLIN ANDERSON ISAZA LONDOÑO 
APODERADA DEMANDANTE 
T.P. No. 176.482 
E-mail: franklisaza@hotmail.com 
 

 
 

ANDRES FELIPE ZULUAGA SALAZAR  CLEMENCIA SALAZAR GIRALDO 
DEMANDANTE     TESTIGO 
C. C. 1.040.757.437 
 
 
 
SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR ALBA AGUIRRE GOMEZ  
APODERADA COLPENSIONES  TESTIGO 
T.P. No.  225.677 del C.S. de la J.  
E-mail: sandranaranjo67@gmail.com                                                                        
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
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